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Los jueces pueden disponer de una nueva tasación del

bien sujeto a división, cuando según su prudente

criterio y la antiguedad de la valorización efec-

tuada, le hace presumir que el bien ha adquiri-

do un nuevo valor.

lx'n'11r30 de nulidad ¡ufdr/mcsfo for 1). Manuel E. La
Fuc 1fc. cn la causa que sigue con los Srcs. Ále-

.m¡1dcr 150€]m, sobre pago de (“(unidad de soles.—

P1'0€cdc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Alexander licclcs c<mdómino del íun(o La Viña

cjcrcítzmdo en éste juicio de partición el derecho que

concede el art. 920 del C. C. ha pedido que se le adju-

dique por el precio de tasación la parte que correspon-

de al otro condómíno Don Manuel E. La Fuente.

listo se ha opuesto a la pretensión de aquella fir—

ma alegando que el inmueble es materialmente partíblc

y (¡me no se le puede exigir que reciba en 1938, el precio

de su parte a base de una tasación verificada en 1926.

La ejecutoria Suprema de fs. 193 de 14 de junio

de 1929, declaró que no estabapxpedita la partición

material del ímnucble pedida poi- la Fuente y mandó

sacarlo a remate. El art. 531 del C. de P. C. que esta-
blece que solo se hará la división material de un bien
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cuando los interesados en él convengan en la manera de

verífícarla, es una ley de procedimiento, que además

no está en oposición con el art. 919 del C. C. y por 10

tanto está vigente. Bajo éste concepto es infundada la

reclanmeíón (le la Fuente.

Pero aunque el C. C. no establece hoy nada espe—

cial sobre la oportunidad de la tasación no puede menos

de tomarse en cm1síderación el tiempo en que ésta se

verificó la que racionalmente no puede tener un valor

indefinido. lil fundo en cuestión se tasó hace 12 años

tiempo más que suficiente para que su valor haya su—

f1'í(lomodificación sustancial. lin tales circunstancias

es pruc<lcntc una nueva apreciación pericial.

()pínu … consecuencia por la nulidad, de la reso—

lución recurrida por ambos interesados en cuanto es—

tablece que debe tramitarse previamente la partición

material de. la Viña, inmueble que debe sacarse & remate

a base de nueva tasaeíó1ícon arreglo a ley, no habiendo

pm- ahu-m lugar al ejercicio del derecho de preferencia

de que se ocupa el art. 920 del C. C. No hay nulidad

en ](> demás que es materia de recurso.

Lima, setiembre 6 de 1938.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 12 de enero de 1939.

X'istus; de conformidad con el dictamen del Señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

HABER NULIDAD cn el auto de vista de fs. 236 vta.,

su fecha 19 de abril último, en cuanto dispone que de-

])c tramitarse previamente la partición material de La

Viña: rc1'ormánclola en esta parte y revocando el apc—

1¿1(10 de fs. 221 vta., su fecha 4 de enero anterior: man—

daron se lleve adelante el remate del referido fundo,

previa nuova tasación, con arreglo a ley: no habiendo

por ahora lugar al ejercicio del derecho de preferencia

de que Se ocupa el art. 920 del C. C.: declararon NO

HABER NL'LH)AD en los demás que dicho auto de

vista c<mtícnc _v c.< materia (lelirccursm _v 105 devolvie—

ron.

Santa Gadea. — Valdivia. — Arenas. — Cárdenas. —

Chávarri.

Se publicó conforme a ley.

M. Amu'llas O. de V., Secretario.

No. 625.—Añ0 1938.

 


